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RV: Acción de tutela 2022-00203 LEONARDO CASALLAS VARGAS

Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Lun 02/05/2022 16:23
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
CC: Juzgado Promiscuo Familia Circuito - Meta - Acacias <jprfacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores   
Sala de Casación Penal  
  
Buenas tardes envío acción de tutela de Leonardo Casallas Vargas contra la Sala de
Penal del Tribunal de Ibagué
 
Señores
Juzgado Promiscuo de Familia de Acacias
 
 
En atención a la acción de tutela allegada a esta dependencia me permito infórmale
que por ser asunto de competencia de la Sala de Casación Penal se remite a esa Sala
Especializada 
 

Le agradezco su atención, solicitándole el favor sea confirmado el recibido de esta
comunicación y su correcta lectura a vuelta de este mensaje de correo.

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

  Adriana Ramírez Peña

Asistente Administrativo Grado 06
Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: Juzgado Promiscuo Familia Circuito - Meta - Acacias <jprfacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 2 de mayo de 2022 3:53 p. m.

Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Cc: 148-CPMSACS-ACACIAS-6 <juridica.epcacacias@inpec.gov.co>

Asunto: Acción de tutela 2022-00203 LEONARDO CASALLAS VARGAS
 
Acacias (M), 2 de mayo de 202 

Doctora: 
MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 
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Secretaria General Corte Suprema Bogotá D.C 

CLASE DE PROCESO TUTELA No. U. RADICACIÓN 500063184001202200203-00 
Accionante:                         LEONARDO CASALLAS VARGAS 
Accionado:                          TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUE TOLIMA – SALA PENAL 


De manera respetuosa me permito remitir el PDF. 1 cuaderno principal de la tutela que
se relaciona, para que sea sometida a reparto, entre los honorables Magistrados de
sala Penal en razón a que, mediante auto de fecha del 2 de mayo de 2022, se
rechazó la tutela por competencia. 

Cordialmente, 

MAURICIO F. ARANA GUTIERREZ 
Secretario  

Quien notifica, 

Stella Morales Marín 
Escribiente Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Acacias 
Carrera 20 13 – 42 Piso 4ª / Cooperativo Tel. 6569374 Acacias - Meta

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.






















